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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 10 de abril de 2013, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
cádiz, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo del delegado Territorial en cádiz de la consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 6 de marzo de 2013 por la comisión de 
Medidas de Protección a doña Susana rodríguez Mérida y don Juan Heredia campos, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 6 de marzo de 2013, en virtud de 
la cual se ratifica la declaración de desamparo de los menores A.H.r., J.J.H.r., S.H.r. y A.H.r.. acordada de 
manera cautelar por resolución de declaración provisional de desamparo de fecha 27 de diciembre de 2011, con 
todas las consecuencias inherentes a dicha declaración.

contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

cádiz, 10 de abril de 2013.- el delegado, Ángel Acuña racero.
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